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INTRODUCCIÓN 

 El presente trabajo aborda las temáticas que reúnen las Unidades 9 y 10 del Diplomado 

de Profundización del Talento Humano, donde se asemeja el diseño y ejecución de planes y 

programas relacionados con el SG- SST para la empresa Américas BPS S.A. 

 El Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), permite prevenir las 

enfermedades causadas por factores laborales, detectar los posibles riesgos que puedan presentar 

los empleados dentro de su labor, mediante programas de promoción y prevención, así como 

planes de acción que definirán como debe actuar la empresa dentro de cada escenario, estos 

planes además de ser establecidos por la organización deben contar con unos estándares mínimos 

que son reglamentados por el ministerio de trabajo, en su condición de máxima entidad de 

control laboral en nuestro país, y que permite tener una alineación en las condiciones laborales y 

de seguridad para los trabajadores colombianos, actualmente todas la organizaciones deben 

regirse bajo la resolución 0312 de 2019, que determina el trabajo como un derecho fundamental 

basado en la condición laboral digna, la prevención de los riegos laborales y el desarrollo del 

país, estableciendo para ello una serie de actualizaciones a la reglamentación vigente, e 

implementación de los estándares de acuerdo a la cantidad de trabajadores, es decir a mayor 

número de empleados, habrá estándares adicionales que deben ser cumplidos, porque representan 

un riesgo mayor en comparación con las empresas donde hay menos cantidad de empleados. 

  



 

OBJETIVOS 

Objetivo general:  

 Establecer propuestas estratégicas sobre las acciones y el plan de mejora de los 

Estándares Mínimos del SG-SST en la empresa Américas BPS S.A para el primer semestre del 

2019.  

Objetivos específicos: 

 Analizar mediante la matriz de evaluación del SG-SST el cumplimiento de los estándares 

mínimos requeridos en el sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo para la 

empresa Américas BPS S.A.  

 Mantener un ambiente óptimo de trabajo que sea sano y seguro, evitando los accidentes o 

incidentes de trabajo.  

 Generar acciones de mejora para dichos estándares determinando tiempo, responsabilidad 

y recursos que se requieren.  

 Verificar que sean implementadas las acciones de mejora y con ello se logre el 

cumplimiento de todos los estándares.  

  



 

CAPÍTULO 1: EL PROBLEMA 

1.1. Planteamiento del problema 

            El ministerio de trabajo mediante su Resolución No. 0312 del 13 de febrero de 2019 

actualiza y define los Estándares mínimos del SG-SST; tomando como referente que dicho 

sistema tiene por objetivos la promoción de la seguridad y salud en el trabajo y la prevención de 

los riesgos, con el fin de evitar accidentes y enfermedades laborales. 

           Partiendo de esta premisa, podemos definir que dichos estándares son un conjunto de 

normas, requisitos y procedimientos de obligatorio cumplimiento, con los cuales se pretende 

garantizar la seguridad de los trabajadores, y a la vez determinar la capacidad que tiene la 

empresa en este aspecto, para su funcionamiento. A partir del presente año se iniciaran 

inspecciones con las cuales se espera confirmar el cumplimiento de la norma, por lo que todas la 

empresas deben quedar alineadas antes de finalizar el primer semestre del año 2019, teniendo en 

cuenta lo anterior se hace importante analizar: 

 ¿Cuáles son las propuestas estratégicas de mejora en la Implementación de los Estándares 

Mínimos del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) en la empresa 

Américas BPS S.A para el primer semestre del 2019?  

1.2. Antecedentes del problema 

 

 La empresa AMÉRICAS BPS S.A. (Américas Business Process Services), antes de la 

implementación del sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo, se regía mediante la 

Resolución 1016 de 1989, la cual planteaba el programa de salud ocupacional y la obligatoriedad 



 

del mismo, este programa permitía a la empresa mantener los niveles de riesgos controlados, y 

reducir la accidentalidad, mediante actividades de detección, planeación, manejo de 

infraestructura y ejecución de planes de seguridad, higiene y medicina laboral, sin embargo, en 

este programa no se tenían en cuenta varios aspectos específicos para el control y seguimiento 

sobre la situación de salud específica de cada trabajador. Después de esto más exactamente a 

partir del 1 de junio de 2017, la empresa debe iniciar el proceso de sustitución del programa de 

salud ocupacional, por el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), 

durante esta transición se encuentran varias mejoras ya que dicho sistema permite tener mayor 

medición y control, por medio de estándares bien definidos que ayuda a una correcta ejecución. 

1.3. Justificación de la Investigación cualitativa 

 La investigación cualitativa se está realizando ya para el primer semestre del año en curso 

(2019), la empresa debe estar sujeta a la Resolución No. 0312 del 13 de febrero de 2019, y de 

esta forma evitar sanciones; por lo que se hace necesario realizar un proceso de evaluación y 

diagnóstico inicial a nivel interno de la empresa con el fin de analizar el estado actual en cuanto 

al SG-SST, implementado, y verificación del cumplimiento de los estándares mínimos 

establecidos en la nueva normativa, teniendo en cuenta aspectos relevantes de la misma como la 

cantidad de trabajadores y el tipo de riesgo que se maneja en su operativa, dicho diagnostico se 

efectuará mediante la aplicación de la matriz de evaluación de SG-SST, con el fin de detectar 

aspectos faltantes, y sobre ellos establecer acciones de mejora, que deben ser medidas en tiempo, 

recurso y responsabilidad, y por medio las cuales se conseguirá el cumplimiento de la totalidad 

de los estándares requeridos previos a la inspección. 



 

CAPÍTULO 2: MARCO TEÓRICO 

2.1. Revisión de la literatura 

 En la actualidad cada vez son más las empresas del mundo quienes se involucran en los 

temas relacionado con la Seguridad y Salud en el Trabajo (SST) esto con el fin de minimizar los 

riesgos que pueden provocarse a diario e incurrir en indemnizaciones elevadas o sanciones por 

incumplimiento de las normas y políticas. En Colombia estos temas empezaron a tomar 

relevancia hace más o menos unos 30 años atrás, la globalización y las normas internacionales 

obligaron al País a crear una mayor conciencia sobre sus responsabilidades y deberes frente a los 

al rol que desempeña cada empleado ya que a todos no se les podía proteger de la misma manera 

puesto que los riesgos eran diferentes. Esto origino la actualización en el sistema de salud, 

seguridad que iba ligada a toda una legislación. A partir de este momento las compañías 

prestaban más interés a temas relacionado con: la percepción de un entorno más seguro, la 

reducción de la siniestralidad, leyes de prevención y riesgo laboral, capacitación y entrega de 

dotación acorde con el riesgo laboral. 

 1En Colombia, a través de la Ley 100 de 1993 y del Decreto Ley 1295 de 1994 se originó 

el Sistema General de Riesgos Profesionales, el cual estableció un modelo de aseguramiento 

privado de los riesgos ocupacionales y cuyo principal objetivo fue la creación y promoción de 

una cultura de prevención en accidentes de trabajo y enfermedades profesionales. De igual 

manera tiene como objetivo mejorar las condiciones y el medio ambiente de todos los 

empleados, como también la prevención y el mantenimiento del estado físico, psicológico y 

                                                           
1 BREVE HISTORIA DE LA SALUD OCUPACIONAL EN COLOMBIA, Departamento de Ingeniería Industrial. Pontificia Universidad Javeriana.  
Bogotá, Colombia, https://oiss.org/wp-content/uploads/2018/11/2-Breve_historia_sobre_la_salud_ocupacional_en_Colombia1.pdf 



 

social de los trabajadores, ya que cuidar de estos aspectos le traerá beneficios a futuro al bolsillo 

de la compañía. 

 Debido a la gran aceptación de las normas de la calidad ISO 9001 y de gestión 

medioambiental ISO 14001, en 1998 nacieron las OHSAS 18001 conformado por un grupo de 

15 países de América, Asia y Europa, quienes se reunieron para crear la primera norma para 

calificar un sistema de seguridad y salud ocupacional aplicado a nivel global. Desde su origen 

esta norma ha tenido una gran aceptación en las compañías de diferentes tamaños y actividad 

económica del mundo. Esta norma tiene como objetivo proporcionarles a las compañías los 

elementos de un sistema de gestión eficaz con el fin de ayudar a las organizaciones a lograr sus 

objetivos. Los estándares de las OHSAS se basan en cuatro principios: Planificar-Hacer-

Verificar-Actuar (PHVA). 

 En el año 1994 se crearon las llamadas Administradores de Riesgos Profesionales, la ley 

1562 de 2012 modifico el nombre a: Administradores de Riesgos Laborales conocidas por las 

siglas: ARL. Esta institución es la encargada de cubrir los gastos que se generan los accidentes 

laborales y o enfermedades laborales. Por esta razón todos los empleados de una compañía deben 

estar afiliados alguna de las 10 instituciones más reconocidas en el País, quienes tienes tienen 

deberes y obligaciones tales como: diseño e implementación de campañas y acciones de 

educación y prevención, capacitación sobre brigadas de emergencias, primero auxilios y sistemas 

de calidad en salud ocupacional, Fomento de estilos de trabajo y de vida saludables, entre otros. 

 Los empleados son el pilar fundamental de una compañía por esta sencilla razón la 

compañía debe velar por su bienestar y el de los que le rodean, su integridad hace parte de un 

todo, de su desempeño y los resultados que buscan las organizaciones, personal adecuado en 



 

óptimas condiciones, enfrentado los cambios socioeconómicos de las industrias en un mundo 

cada vez más competitivo. 

CAPÍTULO 3: METODOLOGÍA INVESTIGACIÓN CUALITATIVA 

3.1. Análisis de la implementación del SG-SST en la empresa 

 Con la implementación del nuevo Sistema de Gestión, lo que busca la empresa es 

proporcionar una metodología que le permita a la misma, evaluar el impacto sobre la SST, que 

puedan generar los cambios internos (nuevos procesos, cambio de instalaciones, métodos de 

trabajo) o externos (cambios en la normatividad legal). 

 Con lo anterior, la implementación del nuevo sistema de Salud y Seguridad en el Trabajo, 

se dio paulatinamente, debido a que se tenía implementado un sin número de planes de acción 

para cada uno de los sucesos repentinos que pudieran ocurrir en la empresa. 

 Los planes se iban implementando a medida que ocurria algún sueso repentino, en busca 

de que no volviera a ocurrir, ya que anteriormente no se contaba con todos los items de 

aplicación con los que cuenta la matriz de mínimos en la actualidad. Asimismo, el requerimiento 

de personal se ha venido incrementando por la necesidad de contar con personal especializado en 

la materia; la ejecución de la implemtación del SG-SST, se llevo acabo después de los resultados 

obtenidos en el diagnostico inicial de la empresa y la situación en la que estaba. 

  Con la recolección de la información fue necesario desarrollar el ciclo PHVA con ayuda 

de la ARL Positiva, en busca de que la gestión a corto plazo (garantizar y fortalecer la seguridad 

de cada uno de los miembros de la empresa internos y externos) surgiera el efecto esperado. 



 

3.2. Implementación de la Evaluación inicial del sistema SG-SST 

 De junio a agosto de 2017, se inició con la implementación del nuevo SG-SST, se dio con 

la autoevaluación del estado que tenía la empresa en su momento; en donde se buscó identificar 

cuáles eran las fortalezas y las debilidades que poseía la empresa en materia de SST. Con la 

autoevaluación se encontró que era necesario tener un plan de mejoramiento para el nuevo SG-

SST basados en la normatividad vigente. 

 Por lo anterior, la empresa en buscaba establecer el plan de mejoramiento con el fin de 

trabajar en las necesidades y prioridades identificadas anteriormente en la matriz de estándares 

mínimos. 

 Con la identificación de los puntos débiles de la matriz, se dio inició a las lluvias de ideas 

para el plan de mejoramiento, esto con el fin de ir dando solución a las necesidades y prioridades 

halladas en la fase anterior. Para eso se contó con la empresa (instalaciones), los empleados y/o 

entidades que implementaran y ejecutaran el nuevo SG-SST, adicionalmente, se tuvo la ayuda de 

la ARL. Entre septiembre y diciembre de 2017, sucedió lo anterior y lo siguiente que se narra. 

 Por otra parte, el paso a seguir fue establecer y en caminar un plan de mejora que 

permitió diseñar e implementar el SG-SST para el año 2018. 

 Durante el año anterior (2018), en la ejecución del plan de SST para el 2018; se tuvo en 

cuenta los resultados obtenidos de la matriz de Estándares de Mínimos después del análisis 

hecho para ese año. 



 

 Durante el desarrollo de la implementación del nuevo sistema y  plan de mejoramiento, se 

contó con la disposición y la colaboración del personal de la ARL, ya que el tema fue orientado 

por ellos y basados en la normatividad vigente del Ministerio del Trabajo. 

 Asimismo, finalizando el año, se dio inicio con el planteamiento del siguiente plan de 

SST para el año entrante. 

 Con la implementación del nuevo sistema y el plan de mejoramiento, se ha estado 

llevando a cabo la vigilancia del desarrollo del plan de SST del 2018 con el apoyo del personal 

de la empresa, las entidades ejecutoras del nuevo sistema y el plan, al mismo que el Ministerio 

del Trabajo y la ARL, hacen su trabajo de inspección y vigilancia al proceso que se ha venido 

implementado del nuevo SG-SST y de la transición que se ha llevado del mismo. 

 Ligado al anterior proceso, se ha venido haciendo una nueva autoevaluación de cómo ha 

sido el proceso que se ha ejecutado durante la transición y desarrollando la nueva matriz de 

Estándares Mínimos para el año 2019. 

 Por último, se debe verificar que el plan se esté cumpliendo de acuerdo a la normatividad 

vigente sobre el SG-SST. Así que, a transición estará terminada a finales del presente año con 

una evaluación interna y externa de lo que ha sucedido durante el tiempo establecido para la 

implementación. 



 

 

3.3. Implementación de la tabla de valores y calificación de los estándares mínimos SG-SST 

 



 



 



 

3.4. Descripción de la transición de la empresa al SG-SST Decreto 052 del 12 de enero de 

2017 

 Se llevó acabo basado en los antecedentes ocurridos con el anterior sistema e 

implementando la nueva normatividad y estándares mínimos de este nuevo decreto. Se hizo una 

descripción de todos los peligros identificados hasta el momento inicial. 

 Asimismo, la identificación de las amenazas y la vulnerabilidad que tiene la empresa 

frente a la vulnerabilidad de los mismos; para entonces la evaluación de la eficacia de las 

medidas de control aplicadas a cada una de las amenazas halladas hasta ese momento. Se tuvo en 

cuenta el plan implementado del anterior sistema, el cual permitió verificar el cumplimiento del 

programa del momento. 

 Por lo anterior, se tuvo en cuenta los históricos de enfermedades, accidentes e incidentes 

ocurridos con el personal de la empresa para así evaluar los indicadores del nuevo SG-SST 

formulados hasta el momento. 

 En ese momento se hizo el análisis de los peligros y la valoración, la evaluación y gestión 

de los riesgos que se hallaron en la fase anterior. Con lo anterior, se diseñaron medidas de 

prevención y control para enfrentar atenuar y mermar cada uno de los peligros y riesgos. 

 Con lo anterior, se da inicio al plan de mejoramiento con el nombre de la actividad, el 

alcance (a que personal quiere llegar), el planteamiento de los lineamientos establecidos frente a 

los peligros, dando el cumplimiento al compromiso de SST y la articulación con las demás 

políticas de gestión. Todo lo sucedido anteriormente, fue notificado en todos los niveles de la 

empresa. 



 

 Por otra parte, los objetivos que se plantearon en su momento, han resultado coherentes 

con el plan de mejoramiento anual y la normatividad vigente. 

 De acuerdo a lo anterior, se ejecutó de acuerdo con la norma vigente, apoyado con la 

ARL de la empresa para eso fue indispensable la conformación del COPASST. Se buscó 

fortalecer los ítems marcados con ceros (0) de la matriz de mínimos. Para ello se han utilizado 

capacitaciones virtuales y presenciales, reuniones con los diferentes miembros de la empresa, 

con días de simulacros de evacuación en caso de una emergencia, etc. Han sido un sin número de 

actividades que han ayudado a realizar de la mejor manera y cumpliendo con la normatividad 

vigente. 

 Este proceso está recientemente concluido con una autoevaluación de lo que se ha hecho 

hasta ahora, de los sucesos repentinos que han sucedido y las medidas que se han tomado. En la 

autoevaluación se encontró: los accidentes y las enfermedades laborales han disminuido a 

comparación del sistema anterior, a raíz de la implementación de la matriz de estándares 

mínimos y de las acciones que se han tomado para mejorar los puntos débiles del mismo. 

 Las acciones propuestas en el plan de mejoramiento han mitigado los diferentes sucesos 

repentinos, las enfermedades laborales y demás situaciones contraídas con las labores diarias. 

 Las actividades diarias, semanales y mensuales como: charlas, conferencias, juegos 

didácticos, pausas activas, reuniones, etc., se han implementado en el plan de mejoramiento en 

busca de seguir mejorando y aplicando las normatividad vigente. 

 Actualmente, la empresa está en esta fase, buscando acordar los diferentes pasos que se 

llevaran a cabo para la inspección, vigilancia y control de lo hecho hasta el momento con la 



 

transición e implementación del nuevo SG-SST. Este proceso se pretende llevar a cabo con el 

Ministerio del Trabajo y la ARL Sura buscando mejorar día a día. 

CAPÍTULO 4: RESULTADOS 

4.1. Presentación y análisis de los resultados obtenidos en la tabla de valores y 

calificaciones del SG-SST 

 AMÉRICAS BPS S.A. es una compañía que inició operaciones en el año 2003, y 

actualmente cuenta con un número de trabajadores de 5149 empleado, distribuido por tres 

ciudades del país (Bogotá, Cali y Medellín. Su principal actividad principal de la empresa son los 

centros de llamadas (call center). Busca proveer todos los servicios (instalaciones, tecnología, 

herramientas de comunicación, softwares, inmuebles, etc.) para la atención al cliente con el fin 

de que cada una de las campañas tenga las mejores condiciones laborales. 

 AMÉRICAS BPS S.A., se ha interesado en el desarrollo e implementación del sistema 

de gestión de la seguridad y salud en el trabajo y ha promovido los instrumentos que le han 

permitido a la organización interpretar las normas, herramientas, lineamientos y criterios para 

alcanzar los objetivos propuestos en el sistema de gestión. Esta ha sido desarrollada siguiendo la 

estructura propuesta en la resolución 1111 de 2017 sobre los estándares mínimos del sistema de 

gestión de la seguridad y salud en el trabajo y todas las normas vigentes concordantes. 

 Los resultados obtenidos en la aplicación de la matriz de evaluación del sistema de 

seguridad y salud y el trabajo han sido el fruto de un esfuerzo mancomunado y sostenido de la 

organización al tener como prioridad la seguridad y salud en el trabajo en la empresa, siempre 

basados en el ciclo PHVA (Planear, Verificar, Hacer y Actuar). 



 

Para lograr cuantificar ese esfuerzo en un 92%, Americas Business Process Services S.A. ha 

designado los recursos financieros, técnicos y humanos necesarios para la implementación del 

Sistema de gestión en la organización, resaltando las siguientes actividades: 

 Designación de un responsable del sistema de gestión idóneo que ha liderado el diseño y 

la implementación del sistema de gestión en la empresa, brindando el apoyo para que este 

se desarrolle conforme a lo requerido en las normas, llevando los registros, 

documentación e indicadores. 

 Apoyo de la Administradora de Riesgos Laborales quien nos ha brindado la asesoría, 

asistencia y acompañamiento técnico para el diseño y la implementación del SG-SST. 

 Asignación de responsabilidades a todos los niveles de la organización de tal manera que 

todos y cada uno contribuyan al cumplimiento de la política y los objetivos del SG-SST 

 Se ha conformado diferentes Brigadas de Emergencias de manera organizada y 

especializada en las tareas de prevención de riesgos y primeros auxilios. 

 Se constituye y se mantiene vigente Comité Paritario de Seguridad y Salud en el trabajo, 

encargado activamente de la promoción y vigilancia de las normas en temas de seguridad 

y salud en el trabajo dentro de la empresa. 

 Se ha constituido Comité de convivencia laboral, dando cumplimiento en materia de 

acoso laboral, dando atención y tramite a quejas presentadas en la que se describa una 

situación o circunstancias de acoso laboral, como también ha formulado un plan de 

mejora para promover la buena convivencia laboral 

 Se mantiene actualizada la afiliación y cotización de los trabajadores al sistema general 

de riesgos laborales siendo la obligación más importante de la organización, dado que 



 

esto se convierte en una protección para el trabajador en caso de tener un accidente de 

trabajo o una enfermedad laboral. 

 Se ha diseñado un Programa de capacitación anual a todos los niveles de la organización, 

el cual contiene la planificación de las capacitaciones de acuerdo con la caracterización 

de la empresa y los peligros identificados y priorizados 

 La empresa Americas Business Process Services S.A. se ha caracterizado por tener 

una política de Seguridad y Salud en el Trabajo clara y eficiente, que permite cumplir con las 

normas colombianas y tener bajos los índices de sucesos repentinos. Por otra parte, si así lo 

fuera, tiene la manera más eficiente de proceder a solucionarlo de inmediato. 

 Lo anterior, se puede ver reflejado con los resultados obtenidos en la Matriz de 

evaluación del Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo, en la cual se puede evidenciar un 

gran compromiso de la empresa para con sus empleados y el ambiente laboral, eso permite tener 

un buen desempeño laboral. 

 El cumplir con la gran mayoría de los ítems, permite intuir que los procesos que se 

llevan a cabo son de gran calidad y con forme la Resolución No. 0312 del 13 de febrero de 2019. 

Cabe resaltar que la empresa está en constante reentrenamiento y reinducción de todos los temas 

de SST; a fin de tener los índices lo más bajos posibles. 

 La empresa maneja muchas actividades que ayudan al buen funcionamiento del 

programa de SG-SST, que permite tener una medición lo más exacto posible de los diferentes 

sucesos ocurridos dentro de las instalaciones de la empresa y proceder de la mejor manera en 

cada uno de ellos, es por eso, que los indicadores de la empresa de accidentes e incidentes 

laborales, se redujo en 25 % en el mes anterior. 



 

 En la evaluación realizada al sistema de gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo de 

la empresa AMÉRICAS BPS S.A, se obtuvo un cumplimiento del 92% de los estándares 

mínimos establecidos en la reglamentación vigente, lo cual nos da como resultado una 

calificación aceptable, que aunque cumple en gran manera con lo establecido, debe presentar 

acciones de mejora en un 8% que permitan alcanzar en su totalidad los requerimientos necesarios 

para garantizar óptimas condiciones laborales. 

CAPÍTULO 5: PLAN DE MEJORA 

5.1. Propuesta de mejora en la implementación del SGSST en la empresa 

 De acuerdo a la Matriz de Estándares Mínimos, se identifica que se debe mejor en dos 

puntos principales de la misma, dado que los otros dos ítems que tienen cero, no aplica para la 

empresa Américas BPS S.A. 

 Por lo anterior, se propone mantener contacto con la entidad de salud que le provee los 

servicios del proceso de selección para que la empresa haga su propia gestión de archivar una 

copia de las historias clínicas de cada uno de los empleados, a fin de generar sus propios 

informes de los estados de salud. Se debe contar con profesional en la salud, una auxiliar de 

enfermería o por lo menos un o una estudiante de último semestre, personal de salud 

ocupacional, una persona de archivo. Adicionalmente, contar con herramientas como: carpetas 

legajadoras, gavetas de archivos, fotocopiadora, computadores, teléfonos y de más herramientas 

que puedan ser necesarias para el cumplimiento el ítem. 

 Por otra parte, es importante que cada uno de los miembros líderes de cada área de la 

empresa estén informados de todos los sucesos (incidentes, accidente y enfermedades laborales) 



 

que pasa en la empresa. Para ello se busca generar reuniones mensuales, capacitaciones virtuales 

y físicas, entre otras, con el fin de fin de identifica los diferentes peligros existentes en las 

diferentes áreas. Asimismo, compartir los resultados obtenidos de la identificación y así poder 

contar con cada una de las opiniones e ideas que puedan ayudar a contra restar y corregir lo que 

ha sucedido. Con el fin de que eso suceda, se debe contar con herramientas como: computadores 

vídeo beam, sala de reunión, escritorios, sillas, persona del área de SST, etc. 

 Con lo anterior, se busca lograr el 100 % de la Matriz de Estándares Mínimos para el año 

siguiente; para ello se debe dejar de un lado los dos ítems que no aplica para la empresa, ya que 

por la actividad económica de la misma no aplica. 

 



 

5.2. Cronograma de Actividades. Diagrama de Gantt con las acciones, área, responsables y recursos 

Diagrama de Gantt (Acciones de mejora sobre los ítems detectados en “0”, Personas responsables, recursos y tiempos) 

 



 

RECOMENDACIONES 

 Se recomienda dar consecución al plan de mejora conforme al resultado de la evaluación 

de Estándares mínimos, incorporándolo al Plan de SG-SST, verificando que sean implementadas 

las acciones de mejora y con ello se logre el cumplimiento de todos los estándares. Con ese 

propósito principal se realizan las siguientes recomendaciones: 

 Ejecutar auditorías internas para identificar fallas y oportunidades de mejora al interior 

del desarrollo y ejecución del Sistema de gestión en Seguridad y Salud en el trabajo. 

 Promover y garantizar la participación de todos y cada uno en el SG-SST de los 

trabajadores, contratistas, practicantes, y en general todas aquellas personas que ejecuten 

actividades dentro de las instalaciones de la empresa. 

 Se recomienda jornadas periódicas de inspección a todo nivel y seguimiento al plan de 

mejoramiento del SG-SST. 

  



 

CONCLUSIONES 

 Con la elaboración de esta actividad se resume de la mejor forma la importancia de la 

implementación del SG-SST, ya que beneficia a la empresa y el bienestar del personal, además 

de que contribuye a reducir posibles incapacidades procedentes de accidentes o enfermedades 

laborales. 

 Es de vital importancia basar la implementación del nuevo Sistema de Gestión en 

Seguridad y Salud en el Trabajo en la normatividad vigente, seguir cada uno de las fases para 

tener éxito con el mismo y velar para que se consiga y se mantenga el 100 % en la Matriz de 

Estándares Mínimos. 

 De acuerdo al análisis que se hizo de la matriz para el plan de mejoramiento, se encontró 

que en gran parte de los ítems se tiene una muy buena calificación y que la transición de un 

sistema a otro fue bastante fácil. Con la observación hecha y el plan de mejoramiento 

implementado, se podrá lograr el 100 % del puntaje en la matriz; sin olvidar que todo gira 

alrededor de la normatividad vigente y de las entidades responsables y vigilantes del mismo. 

 Por otra parte, el SG-SST se ha convertido en un servicio de carácter importante y 

obligatorio para Américas BPS en concordancia a la normativa vigente; esta permite a la 

empresa mejorar continuamente, generando en los empleados cultura y conciencia con el 

presente plan de mejora se ha logrado con la implementación de los estándares mínimos de 

matriz en el Trabajo desarrollado bajo el marco del ciclo PHVA nos permite la mejora continua, 

generando cultura y conciencia al interior de la organización.  
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